
REPUBLICA DEL ECUADOR 

MPAÑI C SUPERINTENDENCIA DE CO AS RESOLUCION No. 97-2-1-1- 030 13 

OTTON MORAN RAMIREZ () () 10 
a INTENDENTE JURIDICO Dz LA e 

CNE to TE E MBEICINA DE? GUAVAQUIE: 7 7 

lo 900 6 Cota CON STIPDE RAN DO 1 ram e    o 

Lt: ap >p014!de “tábrtiro: cel VISTE? hevitoraadoia das EL dia otgasiflea mero 
del cantón Suévaquii,. la escritura oublica de constitución de la Compañía 

    

  

       

de Repita brida inicia Cil el ddrárdarge Toba prómoadiades "MANS TOLA 
€. LTDA.*; y ÉS 

NS o e 
ALE A MoPego Vintimiilgz resentado copias de 

    
ak ” 

LAR 2 

Ssmecavi?” nde. ale Pd A cdo i PGHes- ha emitido 
informe favorabie para le aprobación soliftitáda 

     En |etvarcicio de las atribucior Ma dadaó o bor el señor 
Superinteniente de Compañias. mediante SesMijones NÓ H-92-485 del 18 
novienbre de 1952: +, AD-96-044 de febrero RE yal 95 

RESUELVE: 

ARTICULO — PRIMERO. APROBAR —la constitución de la Compañia 

Consultora Jorge Tola y Asociados “CONSULTOLA C. LTDA.*, con domicilio 

en la ciudad de Guavacuil. con ur cacital social de DOCE MILLONES DE 

SUCRES. dividido er DOS ml CUATROCIENTAS participaciones de CINCO Mii 

SUCRZ3 cage Una. de conTtormicac con los términos constantes en la 

"efarida escritura cública. 

ARTICULE SEGUNDO.- DISFENER que un extracto se la indicada escritura 
ablica se cublious. Dor una Vez. en uno ce los perióoicos de mayor 

circulación 2n Duavacuión. Un eiemoiar de la publicación deberá 

entregarse a e3te Peepacho. 

ÉRTICULE —TERLERO.- DISPONER de *l1l Notario Primero del cantór 

Suevaouil, tose nota al marcsrn de le mitriz de ia escritura bublica que 
se abruesta. deí conterida de la presente “esclución Y siente razón de 

esta anotación. 

   

E
 

E]
 

” 

ARTICULOS CUARTO. DISPONER oue el Registrador Mercantil del cantór 

Busyvacuils 231 2in=crios. la indicada escritura Dública ¿junto <on lea 

oresente Resolución: y. E cumpla con las demás prescricrciones 

contenidas *n la Ley de Registro y en el articulo 33 del Códico ce 

Comercio, 

   

CUMPLIDO, vuelva al expediente, 

"COMUNTOJESE.- DADA y Tirmada en a Suve-intendencia de Comoañias. 

en Guayaquil, a : 

07 ABR 1997 

¡Ottón Morán Raní 
INTENDENTE JURIDICO |DE LA 

OFICINA DE GUAYAQUIL 
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AIC-UDA JU ADITRUGARA 

y CAMA MOD 29 Aldrian 2 TI AN 

  

Certífico s Que con fecha de heyy queda inscrita esta Resolución a 

foja 23.172, número 6.976 del Registre Mercantil y anotada baje el 

ulinoro 10.760 del Repertorio» Guayaquil, veánte y custye de Abril 

Mercantil     
   

-— de mí] novecientos noventa y siete. El Pegist


